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Maestro ARTURO RIVERA MAGAÑA, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARíA 
DE GOBERNACiÓN, con fundamento a lo dispuesto por el Artículo 7, 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

1. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
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INTRODUCCiÓN 

Con fundamento en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 7 fracción XXIII, 9 fracción X, y 57 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, la Dirección General de Estrategias para la Atención 
de Derechos Humanos (DGEADH), ha elaborado el presente Manual de 
Procedimientos (MP) , con el propósito de establecer de manera sistematizada las 
actividades a desarrollar por parte de los puestos que la 'tntegran y de conformidad con 
los Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos. 

El presente Manual contiene los objetivos y políticas de operación de cada uno de los 
procedimientos incluidos en el documento, la descripción narrativa de las pctividades 
de los mismos con sus correspondientes diagramas de flujo, así como los formatos e 
instructivos de llenado que se utilizan en el desarrollo de los procedimientos en 
cuestión . 

Para la elaboración del presente Manual intervinieron la Dirección General, la Dirección 
General Adjunta de Atención a Víctimas del Delito y Grupos Vulnerables (DGAAVDGV), 
la Dirección General Adjunta de Estrategias Operativas de Atención (DGAEOA), la 
Dirección de Atención a Grupos en Riesgo (DAGR), la Dirección de Desarrollo de 
Programas (DDP), la Dirección de Enlace con la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (DECEAV), la Dirección de Relaciones y Coordinación Interinstitucional 
(DRCI) y la Dirección de Elaboración y Difusión de Instrumentos de Apoyo (DEDIA) . 

Es importante señalar, que se deberán realizar revisiones periódicas por parte del 
personal responsable de la operación de los procedimientos contenidos en el 
documento, a fin de mantener actualizado el presente MP y éste sea un documento de 

• apoyo para el desarrollo de las actividades encomendadas. 
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SEGOB 

1. PROCEDIMIENTOS 

1. ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS SOBRE GRUPOS EN SITUACiÓN 
DE RIESGO 

OBJETIVO 

.. , 
Emitir observaciones respecto a instrumentos jurídicos aplicados a la prevención , 
atención e investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos de grupos en 
situación de riesgo , para contar con los elementos que permitan fortalecer la operación 
de las áreas de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos en esa materia . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por instancia requirente a 
las dependencias o entidades de los tres niveles de gobierno, el poder legislativo y 
organismos nacionales e internacionales. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS SOBRE GRUPOS 
EN SITUACiÓN DE RIESGO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe de instancia reqJ,Jirente . Solicitud 
Estrategias para la Solicitud para el Análisis y Opinión • Instrumento 
Atención de con Instrumento Jurídico sobre Jurídico 
Derechos Humanos grupos en situación de riesgo y 

turna a la DAGR, por conducto de 
la DGAAVDGV. 

Dirección de 2. Recibe Solicitud para el Anál isis y • Solicitud 
Atención a Grupos en Opinión con Instrumento y lo turna • Instrumento 
Riesgo a la Subdirección de Personas Jurídico 

Desaparecidas (SPD) . 

Subdirección 
Personas 
Desaparecidas 

de 3. Recibe Solicitud para el Análisis y • Solicitud ' 
Opinión con Instrumento e instruye • Instrumento 
al Departamento de Apoyo a Jurídico 
Familiares (DAF) realice el análisis 
respectivo . 

Departamento de 4. Recibe Solicitud para el Análisis y • Solicitud 
Apoyo a Familiares Opinión con Instrumento, integra • Instrumento 

documentación al Expediente. Jurídico 
• Expediente 

5. Revisa el Instrumento, elabora . Expediente 
Proyecto de Análisis y Opini~n y • Proyecto de 
turna a la DAGR, por conducto de Análisis y Opinión 
la SPD. 

Dirección de 6. Recibe Proyecto de Análisis y • Expediente 
Atención a Grupos en Opinión y Expediente, revisa. • Proyecto de ~ 
Riesgo Análisis y Opinión ~\ 

¿APRUEBA EL DOCUMENTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

L-___ . _ _ . ______ '---___ _ _ _ . _ ___ _______ -'--__________ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS SOBRE GRUPOS 
EN SITUACiÓN DE RIESGO 

RESPONSABLE 

NO 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 7. Solicita al DAF por conducto de la • Expediente 
Atención a Grupos en SPD real ice las adecuaciones . Proyecto de 
Riesgo correspondientes y turna. Anál isis y Opinión 

Subdirección 
Personas 
Desaparecidas 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

8. Instruye a la SPD se envíe el • Expediente 
documento a la instancia . Análisis y Opinión 
requirente . 

de 9. Recibe Análisis y Opinión y . Expediente 
Expediente, solicita al DAF elabore • Análisis y Opinión 
el Oficio de Envío y retiene 
documentación . 

Departamento de 10. Elabora Proyecto de Oficio de • Proyecto de Oficio 
Apoyo a Familiares Envío y turna a la SPD. de Envío 

Subdirección 
Personas 
Desaparecidas 

de 11 . Recibe Proyecto de Oficio de 
Envío, turna a la DAGR con 
Anális is y Opinión , retiene 
Expediente. 

• Proyecto de Oficio 
de Envío 

• Expediente 
• Análisis y Opinión 

Dirección de 
Atención a Grupos en 
Riesgo 

12. Recibe Proyecto de Oficio de Envío 
. y Análisis y Opinión , obtiene firma 

de la DGEADH , por conducto de la 
DGAAVDGV y turna a la SPD. 

• Oficio de Envío 
• Análisis y Opinión 

Subdirección 
Personas 
Desaparecidas 

de 13. Recibe documentación , envía . Expediente 
Análisis y Opinión mediante Oficio • Análisis y Opinión 
de Envío a la instancia requirente, • Oficio de Envío 
recaba Acuse, integra Expediente y • Acuse 
archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

L---_________ . ___ ------' _ ________________ -'---___ . _____ _ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS SOBRE GRUPOS 
EN SITUACiÓN DE RIESGO 

INICIO 

ReCibe de instancia requirente 
Solicitud para el Análisis y Opinión 

con Instrumento Jurldlco sobre 

Recibe Solicitud para el Analisls y 
Opinión con Instrumento y lo turna 1----, 

a la SPO 

Recibe Solicitud para el Análisis y 
Opinión con Instrumento e 

instruye al DAF realice el análisis 
respectivo 

Recibe Solicitud para el Análisis y 
Opinión con Instrumento, integra f-------, 

documentación al Expediente 

7 

. ~ . 

Revisa el Insuumento, elabora 
Proyecto de Análisis y Opinión y 

turna a la OAGR. por conduelo de 
la SPO 

Recibe Proyecto de Análisis y 

Opinión y Expediente. revisa 

¿APRUEBA EL 
DOCUMENTO? 

NO 

Solicita al DAF por conduelo de la 

SI 

SPO realice las adecuaciones f-------, 
correspondientes y turna 

Instruye a la SPD se envíe ~I 
documento a la InstanCia 

requirente 

A 

\ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS SOBRE GRUPOS 
EN SITUACiÓN DE RIESGO 

Recibe AIlallsls y OPInión y 
Expediente. solicita al DAF 
elabore el Oficio de Envio y 

retiene documentación 

10 

Elabora Proyecto de Oficio de 
Envio y lurna a la SPD 

11 

Recibe Proyecto de Oficio de 
Envio, lurna a la DAGR con 
Análisis y Opinión, re tiene 

Expediente 

12 

Recibe Proyecto de OficIo de 
Envio y Analisis y Opinión, 

obtiene firma de la DGEADH, por f-------, 
conducto de la DGAAVDGV y 

turna a la SPO 

8 

13 

Recibe documentación, envía 
Anahsis y Opinión mediante Oficio 
de Envio a la instancia requirente, 1----, 
recaba Acuse, integra Expediente 

y archiva 

FIN 



.. 

2. DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN DE TRATA DE 
PERSONAS YIO VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE GRUPOS EN 
SITUACiÓN DE RIESGO 

OBJETIVO 

Generar estrategias en materia de trata de person?s y/o violaciones a derechos 
humanos, con la finalidad de prevenir su recurrencia en los grupos en situación de 
riesgo. 

POLíTICAS 

Para efectos del presente proced imiento, se entenderá por instancia requirente a 
las dependencias o entidades de los tres niveles de gobierno y organismos 
nacionales e internacionales. 

El Proyecto de Estrategia será el documento med iante el cual la DGEADH 
participe en las reuniones convocadas con las instancias requirentes, a fin de 
generar la Estrategia que será implementada en materia de trata de personas y/o 
violaciones a derechos humanos. 

El Proyecto de Estrategia contendrán al menos la siguiente información : 

• Introducción . 
• Justificación . 
• Principios. 
• Enfoques. 
• Diagnóstico. 
• Análisis del país. 
• Objetivo general. 
• Eje de trabajo . 
• Plan operativo. 
• Calendarización. 
• Mecanismos de monitoreo y evaluación . 
• Anexos. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN DE 
TRATA DE PERSONAS Y/O VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE 
GRUPOS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe de instancia req"uirente . Solicitud de 
Estrategias para la Solicitud de Estrategia de Estrategia 
Atención de Prevención en materia de trata y/o 
Derechos Humanos violaciones a derechos humanos 

de grupos en situación de riesgo, . 
turna a la DAGR, por conducto de 
la DGAA VDGV. 

Dirección de 2. Recibe Solicitud de Estrategia y la • Solicitud de 
Atención a Grupos en turna a la Subdirección de Trata Estrategia 
Riesgo de Personas (STP) . 

Subdirección de 3. Recibe Solicitud de Estrategia , • Solicitud de 
Trata de Personas analiza y turna al Departamento Estrategia 

de Coord inación con la Sociedad 
Civil (DCSC). 

Departamento de 4. Recibe Solicitud de Estrategia, • Solicitud de 
Coordinación con la analiza . Estrategia 
Sociedad Civil 

5. Elabora Proyecto de Estrategia y • Solicitud de 
turna a la STP con Solicitud de Estrategia 
Estrategia . • Proyecto de 

Estrategia 

Subdirección de 6. Recibe documentación , revisa . Solicitud de 
Trata de Personas Proyecto de Estrategia, turna a la Estrategia 

DAGR. • Proyecto de 
Estrategia 

Dirección de 7. Recibe y revisa Proyecto de . Solicitud de 
Atención a Grupos en Estrategia, turna a la DGEADH , Estrategia 
Riesgo por conducto de la DGAA VDGV. • Proyecto de 

Estrategia 

------- ------_._-----------------'--- -_._ ---------
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN DE 
TRATA DE PERSONAS Y/O VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE 
GRUPOS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 8. Recibe documentación , ·;·revisa • Solicitud de 
Estrategias para la Proyecto de Estrategia y Estrategia 
Atención de determina. • Proyecto de 
Derechos Humanos Estrategia 

¿AUTORIZA LA ESTRATEGIA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

NO 

9. Solicita a la DAGR por conducto • Solicitud de 
de la DGAAVDGV realice las Estrategia 
modificaciones correspondientes . Proyecto de 
al Proyecto de Estrategia y turna . Estrategia 

Dirección de 10. Recibe instrucción y 
Atención a Grupos en documentación y solicita al DCSC 
Riesgo por conducto de la STP atienda 

las modificaciones requeridas. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

• Solicitud 
Estrategia 

• Proyecto 
Estrategia 

de 

de 

Dirección General de 11.lnstruye a la DAGR por conducto • Solicitud de 
Estrategias para la de la DGAAVDGV, se envíe a la Estrategia 
Atención de instancia requirente. • Proyecto de 
Derechos Humanos Estrategia 

Dirección de 12. Recibe instrucción y Proyecto de • Solicitud de 
Atención a Grupos en Estrategia y solicita al DCSC por Estrategia 
Riesgo cond ucto de la STP, elabore el • Proyecto de 

Oficio de Envío. Estrategia 

~- -------- ----- - ~-------- ------- - - --- ---- --_.-- ~ --------- -- - ---- ~ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE ESTRA -rEGIAS DE PREVENCiÓN DE 
TRATA DE PERSONAS Y/O VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE 
GRUPOS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

". 
Departamento de 13. Recibe instrucción y 
Coordinación con la documentación , elabora Proyecto 
Sociedad Civil de Oficio de Envío, turna a la 

DAGR por conducto de la STP. 

Dirección de 
Atención a Grupos en 
Riesgo 

14. Recibe Proyecto de Oficio de 
Envío con documentación , recaba 
firma de la DGEADH, por 
conducto de la DGAAVDGV y 
turna a la STP. 

Subdirección de 15. Recibe documentación , envía 
Trata de Personas Proyecto de Estrategia mediante 

Oficio de Envío a la instancia 
requirente , recaba Acuse y archiva 
con Solicitud de Estrategia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Proyecto 
Estrategia 

de 

• Proyecto de 
de Envío 

Oficio 

• Solicitud . 
Estrategia 

• Proyecto 
Estrategia 

• Oficio de Envío 
• Solicitud 

Estrategia 

• Proyecto 
Estrategia 

• Oficio de Envío 
• Solicitud 

Estrategia 

• Acuse 

de 

de 

de 

de 

de 

L-_ ___ ___ _ _ ____ L-__ ___ ____ _ _____________ ~ ___ . __ _ ______ _ _ __ _ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN DE 
TRATA DE PERSONAS Y/O VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE 
GRUPOS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

INICIO 

Recibe Solicitud de Estrategia de 
Prevención en materia de trata ylo 

violaciones a derechos humanos, f-------, 
turna a la DAGR, por conducto de 

la OGAAVDGV 

Recibe Solicitud de Estrategia, 
analiza y turna al DeSe 

Recibe Solicitud de Estrategia, 
analiza 

Solicitud de 
Estrategia 

13 

Elabora Proyecto de Estrategia y 
turna a la STP con Solicitud de 1--------, 

Estrategia 

Recibe documentación, revisa 
Proyecto de Estrategia. turna a la f-------, 

DAGR 

Recibe y revisa Proyecto de 
Estrategia. luma a la DGEADH, 
por conducto de la OGAAVDGV 

Recibe documentación, revisa 
Proyecto de Estrategia y 

determina 

A 



DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN DE 
TRATA DE PERSONAS Y/O VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE 
GRUPOS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

¿AUTORIZA LA 
ESTRATEGIA? 

NO 

Solicita a la OAGR por conducto 

SI 

rr:i~~:O~~~~~~I~~~~~es 1------, 
al Proyecto de Estrategia y turna 

'0 

Recibe instrucci6n y 

d:~:~:~nd~ ~~I~~~ :'h~~C 1-----, 
las modificaciones requeridas 

" 
Instruye a la DAGR por conducto 
de la DGAAVOGV. se envle a la 1------, 

Instancia requirente 

Recibe instrUCCión y Proyecto de 

E!~~;:~~:~~i~~p~ I~;t!~ e~ r 1----..., 
Oficio de Envio 

'3 

Recibe instrucción y 

dO~~~~:~c~~nE~~:;~r~~O:~:O 1------, 
DAGR por conducto de la STP 

'4 

ReCibe Proyecto de Olicio de 
Envio con documentación, recaba 

rlrma de la DGEADH, por 1----..., 
conducto de la DGAAVDGV y 

turna a la STP 

'5 

Recibe documentación, envla 
Proyecto de Estrategia mediante 

Oficio de Envio a la instancia I---~..., 

requirente. recaba Acuse y 
archiva con Solicitud de Estrategia 

FIN 

L _ __________ ._. ___ . _ _ _ ______ ___ _ 
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3. ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE VíCTIMAS DE DELITO Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Desarrollar informes en materia de víctimas de delito y violaciones a derechos 
humanos, a fin de contar con elementos para la toma de decisiones y elaboración de 
programas para la atención de problemáticas en la materTa. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGEADH recabará información sobre las problemáticas en materia de víctimas 
de delito y violaciones de derechos humanos, a través de las siguientes fuentes : 

• Registro Nacional de Víctimas. 
• Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres (BANAVIM). 
• Sistema de Control y Seguimiento de Atención a Víctimas (CySAVI). 
• Sistema de Información en Materia de Trata de Personas (SINTRA). 
• Información proporcionada por autoridades de los tres órdenes de gobierno. 
• Medios de comunicación . 

El Informe sobre Víctimas de Delito y Violaciones de Derechos Humanos, 
contendrán al menos la siguiente información: 

• Antecedentes . 
• Marco jurídico. 
• Análisis de la Información. 
• Conclusiones. 
• Recomendaciones. 
• Bibliografía . 

15 



DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 1. Identifica problemática en materia 
Estrategias para la de víctimas de delito y violaciones 
Atención de de derechos humanos e instruye a 
Derechos Humanos la DDP realice Informe. 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

Subdirección 

de 2. Recibe instrucción y solicita a la 
de Subdirección de Mecanismo 

Nacional de Búsqueda de 
Personas (SMNBP) la elaboración 
del Informe sobre Víctimas de 
Delito y Violaciones de Derechos 
Humanos. 

de 3. Recibe instrucción y solicita al 
Mecanismo Nacional Departamento de Seguimiento de 
de Búsqueda de Casos (DSC) recabe la 
Personas información sobre las 

problemáticas identificadas. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Departamento de 
Seguimiento a Casos 

4. Recibe instrucción , realiza la . Información 
búsqueda de información en 
materia de víctimas de delito y 
violaciones de derechos humanos 
y turna a la 5MBP. 

Subdirección de 5. Recibe Información, analiza y • Informe 
Mecanismo Nacional elabora Informe sobre Víctimas de 
de Búsqueda de Delito y Violaciones de Derechos 
Personas Humanos y turna a la DDP. 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 6. Recibe, revisa Informe sobre . Informe 
de Víctimas de Delito y Violaciones de 

Derechos Humanos. 

¿APRUEBA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 ''--___ ______ ...L • ____ _______ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

ACTIVIDAD 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

de 7. Solicita a la 5MBP realice las • Informe 
de adecuaciones correspondientes y 

turna . 

Subdirección de 8. Recibe instrucción y solicita al • Informe 
Mecanismo Nacional DSC recabe información sobre las 
de Búsqueda de problemáticas identificadas. 
Personas 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

CONTINUA ACTIVIDAD No. 4 

de 9. Entrega Informe sobre Víctimas de • Informe 
de Delito y Violaciones de Derechos 

Humanos a la DGEADH. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~-- _. __ ._--- ------------ ._ - -_._--- ._--------------- '-- - -------_._-----
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Identifica problemática en materia 
de víctimas de delito y violaciones 
de derechos humanos e instruye a 

la DDP realice Informe 

Recibe instrucción y solicita a la 
SMNBP la elaboración del Informe 

sobre Víctimas de Delito y 
Violaciones de Derechos 

Humanos 

Recibe instrucción y solicita al 
ose recabe la Información sobre 

las problemáticas identificadas 

Recibe instrucción, realiza la 
búsqueda de información en 

materia de v/climas de delito y 
violaciones de derechos humanos 

y lurna a la 5MBP 

.o.. 
SUBDIRECCiÓN DE 

MECANISMO NACIONAL 
DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS 

Recibe Información, analiza y 
elabora Informe sobre Vlctimas de 
Delito y Violaciones de De~echos 1-----.., 

Humanos y turna a la DO? 

DIRECCiÓN DE 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS 

Recibe, revisa Informe sobre 
Vlctlmas de Delito y Violaciones 

de Derechos Humanos 

NO 

Solicita a la 5MB? realice las 
adecuaciones correspondientes y 1----., 

turna 

A 

- ----- ----_. _. -- ... _ ..... . _ .... - _ .. - .. --_ .. . _ - .. _-----_._---- - - ---' 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

A 

SUBDIRECCiÓN DE 
MECANISMO NACIONAL 

DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS 

Recibe instrucción y solicita al 
ose recabe información sobre las r--------, 

problematicas identificadas 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS 

Entrega Informe sobre Víctimas 
de Delito y Violaciones de r--------, 

Derechos Humanos a la DGEADH 

Informe 

FIN 

19 
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4. ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 

OBJETIVO 

Atender la solicitud de informes en materia de trata de personas, a f in de contar con 
elementos para la toma de decisiones. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGEADH recabará información sobre las problemáticas en materia de trata de 
personas, a través de las siguientes fuentes : 

• BANAVIM . 
• CySAVI. 
• SINTRA. 

El Informe sobre Trata de Personas, se realizará en términos de lo requerido por 
la Subsecretaría de Derechos Humanos (SDH). 

20 



DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 1. Recibe de la SDH requerimiento 
Estrategias para la de informe en materia de trata de 
Atención de personas y turna a la DDP. 
Derechos Humanos 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 2. Recibe instrucción y solicita a la 
de Subdirección de Programa 

Nacional contra la Trata de 
Personas (SPNTP) su atención . 

Subdirección de 3. Recibe instrucción y solicita al 
Programa Nacional Departamento de Vinculación 
contra la Trata de Institucional (DVI) su atención . 
Personas 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Departamento 
Vinculación 
Institucional 

de 4. Recibe instrucción, realiza la . Información 
búsqueda de información en 
materia de . trata de personas, 
integra y turna a la SPNTP. 

Subdirección de 5. Recibe Información, analiza y . Informe 
Programa Nacional elabora Informe sobre Trata de 
contra la Trata de Personas y turna a la DDP. 
Personas 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 6. Recibe, revisa Informe sobre Trata • Informe 
de de Personas. 

¿APRUEBA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

NO 

de 7. Solicita a la SPNTP realice las • Informe 
de adecuaciones correspondientes y 

turna. 
---------_ . '-...-._- - -_._.- --- -_._-_ .. ----- - --'-._--- .------ -- -
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SEG 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 8. Recibe instrucción y solicita al DVI • Informe 
Programa Nacional recabe información sobre las 
contra la Trata de problemáticas identificadas, 
Personas retiene informe. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 9. Entrega Informe sobre Trata de • Informe 
de Personas a la DGEADH. 

Dirección General de ~ O. Recibe, valida Informe sobre Trata • Informe 
Estrategias para la de Personas y envía a la SDH . 
Atención de 
Derechos Humanos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

'-----------_ .. _--- - - --- _._._---- -- - --- ---------- ----- ---- -- - -------
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS 

INICIO 

Recibe de la SDH requerimiento 
de informe en materia de trata de 

personas y turna a la DDP 

Recibe instrucción y solici ta a la 
SPNTP sU atención 

Recibe instrucción y solici ta al DVI 
su alención 

Recibe instrucción , real iza la 
búsqueda de información en 
materia de trata de personas , 

integra y turna a la SPNTP 

____________ 0 
23 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMA NACIONAL 
CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS 

Recibe Información. analiza y 
elabora Informe sobre Trata de 

Personas y turna a la DDP 

DIRECCiÓN DE 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS 

¿APRUEBA ? 

NO 

Solicita a la SPNTP rea lice las 

SI 

adecuaciones correspondientes y 1-----, 
turna 

A 

--- - --- ---------------- ----------' 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE INFORMES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS 

A 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROGRAMA NACIONAL 
CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS 

Recibe instrucción y solicita al DVI 
recabe información sobre las 
problemáticas identificadas, 

retiene informe 

DIRECCiÓN DE 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS 

Entrega Informe sobre Trata de 
Personas a la DGEADH 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCiÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 

10 

FIN 

. ~ . 

L _______ ~ ___________ _ ·• ____ _ •. __ . __________ ________ ~ _____ ____ ___ _ _________ _ 
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5. EMISiÓN DE OPINIONES TÉCNICO JURíDICAS EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Emitir opiniones técnico jurídicas de la normatividad legal remitida a la Dirección 
General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, por parte de 
instituciones de la Administración Pública Federal , Estatal o Municipal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por instancia .requirente a 
cualquiera institución de la Administración Pública Federal , Estatal o Municipal. 

La Opinión Técnico Jurídica en materia de víctimas de delito y violaciones a 
derechos humanos, se real izará en términos de lo requerido la instancia 
requirente. 

25 



DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: EMISiÓN DE OPINIONES TÉCNICO JURíDICAS EN MATERIA 
DE VíCTIMAS DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE 

Dirección General de 1. 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

ACTIVIDAD 

Recibe de instancia requirente 
Oficio de Solicitud de Opin ión 
Técnico Jurídica en materia de 
víctimas de delito y violaciones a 
derechos humanos con la 
información a analizar como 
Anexo y turna a la DDP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de Solicitud 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 2. Recibe , revisa Oficio de Solicitud • Oficio de Solicitud 
de con Anexo, turna a la SMNBP 

para su atención . 

Subdirección de 3. Recibe Oficio de Solicitud con • Oficio de Solicitud 
Mecanismo Nacional Anexo y turna al DSC. 
de Búsqueda de 
Personas 

Departamento de 4. Recibe Oficio de Solicitud con • Oficio de Solicitud 
Seguimiento a Casos Anexo, revisa Anexo, elabora Nota • Nota Informativa 

Informativa con la normatividad 
aplicable, turna a la 5MBP. 

Subdirección de 5. Recibe documentación , analiza y • Oficio de Solicitud 
Mecanismo Nacional elabora Opinión Técnico Jurídica, • Nota Informativa 
de Búsqueda de turna a la DDP. • Opinión 
Personas 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

de 6. Recibe Oficio de Solicitud con • Oficio de Solicitud 
de Anexo y Opinión Técnico Jurídica • Nota Informativa 

y revisa . • Opinión 

¿APRUEBA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 
L-_ _ ______ --'--_ ___ . ___ ~ _ __ ___ . _ _ . ___ .. ~ ____ ._ .----'-___ _ _ o __ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: EMISiÓN DE OPINIONES TÉCNICO JURíDICAS EN MATERIA 
DE VíCTIMAS DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

Subdirección 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 7. Solicita a la 5MBP realice las • Oficio de Solicitud 
de adecuaciones correspondientes y • Nota Informativa 

turna . • Opinión 

CONTINUA ACTIVIDAD No. 5 

8. Solicita a la 5MBP realice Oficio • Oficio de Solicitud 
de Respuesta 
documentación. 

de 9. 

y turna • Nota Informativa 
• Opinión 

Mecanismo Nacional 
de Búsqueda de 
Personas 

Recibe documentación y elabora • Oficio de Solicitud 
Proyecto de Oficio de Respuesta, • Proyecto de Oficio 
turna a la DDP Oficio de . Nota Informativa 
Respuesta con Opinión , archiva • Opinión 

Dirección 
Desarrollo 
Programas 

Nota Informativa. 

de 10. Recibe documentación , recaba . Oficio de Solicitud 
de firma de la DGEADH en Oficio de • Oficio de Respuesta 

Respuesta y turna a la 5MBP. • Opinión 

Subdirección de 11 . Recibe documentación, envía . Oficio de Solicitud 
Mecanismo Nacional Oficio de Respuesta con Opinión a • Oficio de Respuesta 
de Búsqueda de la instancia requirente, recaba . Opinión 
Personas Acuse y archiva con Oficio de • Acuse 

Solicitud . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ __ __ _____ _____ .. _ _______ _ L-_ 
.. ----------- - ---------- --- -'------_._-------_._-- - ---- --
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: EMISiÓN DE OPINIONES TÉCNICO JURíDICAS EN MATERIA 
DE VíCTIMAS DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Recibe de instancia requirente 
Oficio de Solicitud de Opinión 
Técnico Jurldica en materia de 

"relimas de delito y violaciones a 
derechos humanos con Anexo y 

lurna a la DDP 

Recibe, revisa Oficio de Solicitud 

Oficio de 
Solicitud 

con Anexo . luma a la SMNBP 1-----, 
para su atención 

Recibe Oficio de Solicitud con 
Anexo y tuma al ose 

Recibe Oficio de Solicitud con 
Anexo , revisa Anexo , elabora 

Nota Informativa con la 

Recibe documentación, analiza y 
elabora Opinión Técnico Jurfdica, 1-------, 

turna a la DDP 

Recibe Oficio de Solicitud con 
Anexo y Opinión Técnico Juri.dica 1-----, 

y revisa 

¿APRUEBA? 

NO 

Solicita a la 5MBP realice las 
adecuaciones correspondientes y 1-----, 

lurna 

Solicita a la 5MBP realice Oficio 
de Respuesta y turna 

documentación 

- --------- ---------- ---------- ------------ --- - ---- - --
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: EMISiÓN DE OPINIONES TÉCNICO JURíDICAS EN MATERIA 
DE VíCTIMAS DE DELITO Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

A 

SUBDIRECCiÓN DE 
MECANISMO NACIONAL 

DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS 

Recibe documentación y elabora 
Proyecto de Oficio de Respuesta . 

turna a la DO? OficIo de 1----, 
Respuesta con Opinión , archiva 

Nota In formativa 

DI RECC iÓN DE 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS 

10 

Recibe documentación, recaba 
firma de la DGEADH en Oficio de 1----, 

Respuesta y turna a la 5MB? 

11 

Recibe documentación, envia 
Oficio de Respuesta qon Opinión 
a la instancia requirente. recaba 1------, 
Acuse y archiva con Oficio de 

Solicitud 

FIN 
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6. ATENCiÓN A SOLICITUDES DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de víctimas u ofendidos de delitos o violaciones a derechos 
humanos, para su canalización a las instancias com.p~tentes, a fin de procurar la 
restitución de sus derechos. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para la restitución de derechos de las víctimas u ofendidos de delitos o 
violaciones a derechos humanos, la DGEADH establecerá estrategias de 
coordinación institucional con las siguientes instancias competentes: 

• Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV). 
• Comisiones Ejecutivas Estatales de Atención a Víctimas (CEEAV) . 
• Autoridades de los tres niveles de gobierno. 

La DGEADH atenderá todas las Solicitudes de Intervención que involucren 
víctimas u ofendidos de delitos o violaciones a derechos humanos. 

En caso de que la instancia competente no responda en el plazo de quince días 
hábiles, el Departamento de Sesiones de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (DSCEAV) elaborará oficios de recordatorio a fin de procurar el 
restablecimiento de los derechos de las víctimas u ofendidos de delitos o 
violaciones a derechos humanos. 

30 



, 
DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe Solicitud de Intervención • Solicitud 
Estrategias para la de víctima u ofendido de delito en 
Atención de materia de derechos humanos y 
Derechos Humanos turna a la DECEAV por conducto 

de la DGAEOA. 

Dirección de Enlace 
con la Comisión 
Ejecutiva de Atención 
a Víctimas 

2. Recibe Solicitud de Intervención , • Solicitud 
analiza y turna a la Subdirección 
de Seguimiento de Acuerdos de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (SSACEAV) . 

Subdirección 
Seguimiento 

de 3. Recibe Solicitud de Intervención y • Solicitud 
de turna al DSCEAV. 

Acuerdos de la 
Comisión Ejecutiva 
de Atención a 
Víctimas 

Departamento de 4. Recibe Solicitud de Intervención , • Solicitud 
Sesiones de la analiza , identifica instancia . Expediente 
Comisión Ejecutiva competente para la atención de la 
de Atención a solicitud e integra Solicitud al 
Víctimas Expediente. 

5. Elabora Proyecto de Oficio de • Expediente 
Colaboración para la instancia . Proyecto de Oficio 
competente y turna a la de Colaboración 
SSACEAV. 

Subdirección 
Seguimiento 

de 6. Recibe Expediente y Proyecto de • Expediente 

Acuerdos de 
de 
la 

Comisión Ejecutiva 
de Atención a 
Víctimas 

Oficio de Colaboración , recaba la 
firma de la DECEAV y turna al 
DSCEAV. 

• Oficio 
Colaboración 

de 

____ . _ __ _ _ _ --'-__ _____ _ __________ _______ _ -L-__________ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 7. Recibe Expediente y Oficio de • Oficio de 
Sesiones de la Colaboración , envía a la instancia Colaboración 
Comisión Ejecutiva competente , recaba Acuse e . Acuse 
de Atención a integra al Expediente. • Expediente 
Víctimas 

Dirección de Enlace 
con la Comisión 
Ejecutiva de Atención 
a Víctimas 

¿RESPONDE LA INSTANCIA? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

SI 

8. Recibe Oficio de Contestación de • Oficio 
la instancia competente y turna al Contestación 
DSCEAV por conducto de la 
SSACEAV, para su atención . 

Departamento de 9. Recibe y revisa Oficio de . Oficio 
Sesiones de la Contestación , elabora Proyecto de Contestación 

de 

de 

Comisión Ejecutiva Oficio de Respuesta a la víctima u • Proyecto de Oficio 
de Atención a ofendido y remite a la DECEAV de Respuesta 
Víctimas 

Dirección de Enlace 
con la Comisión 
Ejecutiva de Atención 
a Víctimas 

por conducto de la SSACEAV. 

10. Recibe y revisa Proyecto de Oficio 
de Respuesta , firma y turna al 
DSCEAV por conducto de la 
SSACEAV. 

Departamento de 11 . Recibe Oficio de Respuesta y 
Sesiones de la Oficio de Contestación , envía a la 
Comisión Ejecutiva víctima u ofendido, recaba Acuse e 
de Atención a integra al Expediente con Oficio de 
Víctimas Contestación y archiva . 

I 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• Oficio 
Contestación 

• Oficio 
Respuesta 

• Oficio 
Contestación 

• Oficio 
Respuesta 

• Acuse 
• Expediente 

de 

de 

de 

de 

L--______________ -'--- _ _______ . _ _________________ . _ _ ___ . -L. _____ ___ _ ___ . 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Recibe Solicitud de Intervención 
de victlma u ofendido de delito en 

Recibe Solicitud de Intervención, 
analiza y turna a la SSACEAV 

Recibe Solicitud de IntervenCión. 
analIZa, identifica instancia 

SoliCitud 

competente para la atención de la f------, 
solicitud e integra SoliCitud al 

Expediente 

33 

Elabora Proyecto de Oficio de 
Colaboración para la Instancia 

competente y turna a la 
SSACEAV 

ReCibe Expediente y Proyecto de 

O~:a d~e ~Zl~~¿~~~n~ ~~~:: l la f-------, 
DSCEAV 

Recibe Expediente y Oficio de 

co~~:;,:~~~~~.e~e~:~I~~~~t:~cia f-----, 
Integra al Expediente 

¿RESPONDE LA 
INSTANCIA ? 

SI 

Recibe Oficio de Contestación de 
la instancia competente y turna al 

DSCEAV por conducto de la f-----, 
SSACEAV. para su atención 



SEG 
(( 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

A 

DEPARTAMENTO DE 
SESIONES DE LA COMISiÓN 
EJ EC UTIVA DE ATENCiÓN A 

vtCTlMAS 

Recibe y revisa Oficio de 
Contestación, elabora Proyecto de 
Oficio de Respuesta a la v lelima u 1-------, 

ofendido y remite a la DECEAV 
por conducto de la SSACEAV 

10 

Recibe y revisa Proyecto de Oficio 
de Respuesta , fi rma y luma al 
DSCEAV por conduclo de la 

SSACEAV 

DEPA RTAMENTO DE 
SESIONES DE LA COMISiÓN 
EJECUTIVA DE ATENCiÓN A 

vícTIMAS 

11 

Recibe Oficio de Respuesta y 
Oficio de Contestación, envia a la 

Oficio de 1---- ---, 

vlcti ma u ofendido, recaba Acuse 1-----, 
e integra al Expediente con Oficio 

de Contestación y archiva 

FI N 

---- - .- - _ .... -- .. __ ... _-_._--- ----_._--- - --- ---------
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7. PARTICIPACiÓN EN MESAS DE TRABAJO INTERINSTITUCIONALES EN 
MATERIA DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS O DE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Participar en mesas de trabajo interinstitucionales en materia de víctimas u ofendidos 
de delitos o de violaciones a derechos humanos, para im'pulsar acciones de atención, 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGEADH impulsará en las mesas de trabajo interinstitucionales el 
acercamiento de las víctimas u ofendidos de delitos o de violaciones a derechos 
humanos con las siguientes instancias competentes: 

• CEAV. 
• CEEAV. 
• Autoridades de los tres niveles de gobierno. 

La DGEADH fomentará en las mesas de trabajo interinstitucionales los vínculos 
de coordinación e intercambio de información entre las instancias competentes , 
facilitando con ello, el acceso de las víctimas a los espacios de atención integral. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACiÓN EN MESAS DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS O DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 1. Recibe Invitación para participar • 
Estrategias para la en mesa de trabajo 
Atención de interinstitucional y turna a la 
Derechos Humanos DGAEOA e instruye la 

participación . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Invitación 

Dirección 
Adjunta 
Estrategias 
Operativas 
Atención 

General 2. Recibe Invitación y turna a la • Invitación 
de DECEAV para su atención. 

de 

Dirección de Enlace 
con la Comisión 
Ejecutiva de Atención 
a Víctimas 

3. Recibe Invitación y turna a la • Invitación 
Subdirección de Seguimiento del 
Programa Nacional de Atención a 
Víctimas (SSPNAV) con 
instrucción para participar en mesa 
de trabajo interinstitucional. 

Subdirección de 4. Recibe Invitación y turna al . Invitación 
Seguimiento del Departamento de Seguimiento y 
Programa Nacional Cumplimiento al Programa 
de Atención a Nacional de Atención a Víctimas 
Víctimas (DSCPNAV) para que acuda a la 

mesa de trabajo interinstitucional. 

Departamento de 
Seguimiento y 
Cumplimiento al 
Programa Nacional 
de Atención a 
Víctimas 

5. Recibe Invitación e integra al • Invitación 
Expediente, acude a mesa de • Expediente 
trabajo interinstitucional o reunión 
de trabajo. 

6. Elabora Nota Informativa, integra • Expediente 
al Expediente, entrega copia de la • Nota Informativa 
Nota Informativa a la SSPNAV y • Copia de Nota 
archiva Expediente. Informativa 

-- --'-------- ----------
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PARTICIPACiÓN EN MESAS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE VíCTIMAS 
DELITOS O DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
. ~ . 

Subdi rección de 7. Recibe copia de la Nota 
Seguimiento del Informativa, revisa y turna a la 
Programa Nacional DECEAV. 
de Atención a 
Víctimas 

Dirección de Enlace 8. Recibe copia de la Nota 
con la Comisión Informativa, valida y turna a la 
Ejecutiva de Atención DGAEOA. 
a Víctimas 

DE TRABAJO 
U OFENDIDOS DE 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Copia de Nota 
Informativa 

. 

• Copia de Nota 
Informativa 

Dirección 
Adjunta 
Estrategias 
Operativas 
Atención 

General 9. Recibe copia de la Nota . Copia de Nota 
de Informativa y 

DGEADH . 
de 

entrega a la Informativa 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

I 

- ----- .- ------------ ,--------- -- ------- _ .. --- - -- - ---- ---- - -
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PARTICIPACiÓN EN MESAS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE VíCTIMAS U 
DELITOS O DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Recibe Invitación para participar 
en mesa de trabajo 

Interinstitucional y turna a la 
DGAEOA e instruye la 

participación 

Recibe Invitación y turna a la 
DECEAV para su atención 

ReCibe Invitación y turna a la 
SSPNAV con instrucción para 

participar 

Recibe Invitación y turna al 
DSCPNAV para que acuda a la 

mesa de trabajo 

Invitación 

Recibe Invitación e inlegra al 
Expediente , acude a mesa o 

reunión de trabajo 

ReCibe copia de la Nota 
Informativa, revisa y turna a la 

DECEAV 

Recibe copia de la Nota 
Informativa, valida y turna a la 

DGAEOA 

ReCibe copia de la Nota 
Informativa y entrega a la 

DGEADH 

L-_________________________________ ____ _ ________ ======= 
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OFENDIDOS DE 
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8. ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA LA ATENCiÓN 
INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Elaborar convenios de colaboración o coordinación para la atención integral de víctimas 
u ofendidos de delitos y violaciones a derechos humari'üs, con instituciones del sector 
público, social y privado, a fin de fortalecer su atención. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGEADH identificará la necesidad de formalizar algún Convenio de 
Colaboración o Coordinación con instituciones del sector público, social o privado, 
en mesas o reuniones de trabajo interinstitucionales en materia de atención 
integral de víctimas u ofendidos de delitos y violaciones a derechos humanos, así 
como en atención a las solicitudes por parte de las autoridades de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB) o derivado de alguna disposición de Ley. 

La información mínima necesaria para la formulación de los convenios será la 
siguiente: 

• Decreto de creación o Formato Único de Personal. 
• Comprobante de domicilio fiscal u Oficio de Aceptación de Convenio. 
• Nombramiento del representante legal. 
• Identificación oficial del representante . 
• Designación de dos personas para el Comité Técnico Especializado en 

Seguimiento. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
.~, 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

1. Instruye a la DRCI, por conducto 
de la DGAEOA, la elaboración de 
Convenio de Colaboración o 
Coordinación para la atención 
integral de víctimas u ofendidos de 
delitos y violaciones a derechos 
humanos. 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Convenios 
Acuerdos 

Departamento 

de 2. Recibe instrucción , analiza su 
y procedencia y solicita a la 

Subdirección de Convenios y 
Acuerdos (SCA) la elaboración de 
Proyecto de Convenio. 

de 3. Recibe e instruye al Departamento 
y Consulta y Legislación en Materia 

de Derechos Humanos (DCLMDH) 
elabore Proyecto de Convenio . 

Consulta y 
4 . Recibe instrucción y solicita a las 

partes involucradas en el convenio 
mediante correo electrónico la 
información necesaria para su 
formulación. 

Legislación en 
Materia de Derechos 
Humanos 

5. Recibe de las partes involucradas, 
mediante correo electrónico, 
información para la formulación del 
convenio y revisa . 

6. Elabora Proyecto de Convenio y • 
turna a la DRCI , a través de la 
SCA. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Proyecto 
Convenio 

de 

------_._-----'-_. __ ._-- ------------------------'---------------
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 7. Recibe Proyecto de Convenio, 
y valida y somete a consideración de 

la DGEADH , por conducto de la 
DGAEOA. 

• Proyecto 
Convenio 

de 

Dirección General de 8. Recibe Proyecto de Convenio, • Proyecto de 
Estrategias para la revisa y determina. Convenio 
Atención de 
Derechos Humanos 

¿AUTORIZA PROYECTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

NO 

9. Solicita a la DRCI , por conducto de • Proyecto 
la DGAEOA, realice las Convenio 
adecuaciones que correspondan al 
Proyecto de Convenio y turna. 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 10. Recibe y turna al DCLMDH, por • Proyecto 
y conducto de la SCA. Convenio 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

11 . lnstruye a DRCI , por conducto de • Proyecto 
la DGAEOA, elabore Oficio de Convenio 
Solicitud de Dictamen dirigido a la 
Unidad General de Asuntos 
Jurídicos (UGAJ) de la SEGOB. 

de 

de 

de 

L _____ . ___ . ______ • _____ ._. ___ .•• __ •... . _. __ •. _ ________ -'--__ . _ ______ • _ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
V IOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

Departamento 

ACTIVIDAD 

de 12. Recibe Proyecto de Convenio y 
y solicita al DCLMDH , a través de la 

SCA, elabore Oficio de Solicitud de 
Dictamen y retiene Proyecto de 
Convenio. 

13. Recibe instrucción, elabora 
Consulta y Proyecto de Oficio de Solicitud de 

Dictamen y turna a la DRCI , a 
través de la SCA. 

Legislación en 
Materia de Derechos 
Humanos 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 14. Recibe Proyecto de Oficio de 
y Solicitud de Dictamen , recaba 

firma de la DGEADH , por conducto 
de la DGAEOA, envía Proyecto de 
Convenio mediante Oficio a la 
UGAJ , recaba Acuse e integra a 
Expediente. 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

15. Recibe Oficio de Dictamen con 
Proyecto de Convenio de la UGAJ, 
instruye a la DRCI , a través de la 
DGAEOA, convoque a las partes 
involucradas y turna 
documentación . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Proyecto 
Conven io 

de 

• Proyecto de 
Oficio de Solicitud 
de Dictamen 

• Oficio de Solicitud 
de Dictamen 

• Proyecto de 
Convenio 

• Acuse 
• Expediente 

• Oficio 
Dictamen 

• Proyecto 
Convenio 

de 

de 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 16. Recibe Oficio de Dictamen y • Oficio de 
y Proyecto de Convenio , convoca a Dictamen 

las partes involucradas al evento • Proyecto 
Convenio 
Expediente 

de suscripción del Convenio, 
integra Oficio de Dictamen . al • 
Expediente y turna Proyecto de 
Convenio a la DGEADH , por 
conducto de la DGAEOA. 

de 

L-____________ ~ ______________________ ~ _____________ ~ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 17. Recibe Proyecto de Convenio, 
Estrategias para la formaliza Convenio mediante firma 
Atención de de las partes involucradas e 
Derechos Humanos instruye a la DRCI , por conducto 

de la DGAEOA, gestione el 
registro del instrumento . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Convenio 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 

de 18. Recibe Convenio e instruye al • Convenio 

I nterinstitucional 

Departamento 

y DCLMDH, por conducto de la 
SCA, elabore Oficio de Solicitud de 
Registro dirigido a la UGAJ y turna . 

19. Recibe Convenio, elabora 
Consulta y Proyecto de Oficio de Solicitud de 

Registro y turna a la DRCI, por 
conducto de la SCA. 

Legislación en 
Materia de Derechos 
Humanos 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 20 . Recibe Proyecto de Oficio de 
y Solicitud de Registro, recaba firma 

de la DGEADH, por conducto de la 
DGAEOA, envía Oficio a la UGAJ , 
recaba Acuse e integra a 
Expediente. 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

21 . Recibe Oficio de Registro con los 
tantos del Convenio con Registro e 
instruye a la DRCI, por conducto 
de la DGAEOA, su envío a las 
partes involucradas. 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 22 . Recibe Oficio de Registro con los 
y tantos del Convenio con Registro, 

integra Oficio a Expediente, retiene 
Convenio e instruye al DCLMDH , a 
través de la SCA, la elaboración 
de Oficio de Envío dirigido a las 
partes involucradas . 

• Convenio 
• Proyecto de 

Oficio de Solicitud 
de Registro 

• Convenio 
• Proyecto de 

Oficio de Solicitud 
de Registro 

• Acuse 
• Exped iente 

• Oficio de Registro 
• Convenio 

Registrado 

• Oficio de Registro 
• Convenio 

Registrado 
• Expediente 

.. ___ ____ ___ . _____ ..L-_ __ . ____ _ _ _ ____ . _._ .. __ .. _______ __ -'--. _______ ._ --' 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
. ~ . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Departamento 23 . Recibe instrucción, elabora • Proyecto de 
Consulta y Proyecto de Oficio de Envío y Oficio de Envío 
Legislación en turna a la DRCI , por conducto de 
Materia de Derechos la SCA. 
Humanos 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 24. Recibe Proyecto de Oficio de • Oficio de Envío 
y Envío, recaba firma de la • Convenio 

DGEADH, por conducto de la Registrado 
DGAEOA, envía Convenio . Acuse 
Registrado mediante Oficio a las • Expediente 
partes involucradas, recaba Acuse, 
integra al Expediente con un tanto 
original de Convenio Registrado y 
archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

- . - - ---- -_ .... _---------- _._-----_._--- ------ _._------ -_ .. - _ . 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Instruye a la ORel jX)r conducto 
de la DGAEOA, la elaboración de 
Convenio para la atención inlegral 
de vidimas a derechos humanos 

Recibe Instrucción, analiza su 
procedencia y solicita a la SeA la 

elaboraci6n de Proyecto de 
Convenio 

Recibe e instruye al DCLMOH 
elabore Proyecto de Convenio 

Recibe InstruCCIÓO y solicita a las 
partes Involucradas en el 
convenio mediante correo 
electrónico la información 

necesaria para su fOfmulacl6n 

- ----- -- - ---------- -

Correo 
electrónico 

Recibe de las partes involucradas, Correo 
mediante correo electrónico, electrónico 

información para la formulación 
del convenio y revisa 

Elabora Proyecto de Convenio y 
turna a la ORel. a través de la f-------, 

SeA 

Recibe Proyecto de Convenio, 

~:I~ad'G~;;~~ ~~c:S~~~~~~i~: 1----, 
laDGAEOA 

Recibe Proyecto de Convenio, 
revisa V determina 

¿AUTORIZA 
PROYECTO? 

NO 

Solicita a la ORel, por conduclo 

SI 

ad::u~c~~E~~ . :~~~~a~an 1-----, 
al Proyecto de Convenio y turna 

A 

_.- - --------------- - -- - - --- - ------- ---
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENI.OS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

Recibe y turna a! DClMDH, por 
conducto de la SeA 

Instruye a ORel , por cond'ucto de 
la DGAEOA. elabore Oficio de 

Solicitud de Dictamen dirigido a la 
UGAJ 

Recibe Proyecto de Convenio y 
solicita al DClMOH, a través de la 
SCA, elabore Oficio de Solic!lud f---"---'---, 

de Dictamen y retiene Proyecto de 
Convenio 

Recibe instrucci6n, elabora 

pr~rc~:~:ne y~~~~~ ~el;~~~~~ a
de 
f----, 

través de la SCA 

14 

Recibe Proyecto de OficIo. recaba 
firma de la DGEADH. por 

conducto de la DGAEOA envra 
Proyecto de Convenio mediante f-----, 

arldo a la UGAJ, recaba Acuse e 

15 

Recibe Oficio de Dictamen con 
Proyecto de Convenio de la 
UGAJ. instruye a la ORel, a 

traves de la DGAEOA, convoque 
a las partes involucradas y turna 

documentación 

16 
ect ICIO e le amen y 

Proyecto de Convenio. convoca a 
las partes involucradas al evento 

de suscripción del Convenio. 
integra Oficio de Dictamen al 

Expediente y turna Proyecto de 
Convenio a la DGEADH, por 

conducto de la DGAEOA 

17 

Recibe Proyecto de Convenio, 
formaliza Convenio mediante 

f:~~t~~~ 1:~:;~ ~I,ir;'~I~~~d:~oe 1-___ -, 
de la DGAEOA. gestione el 

regIStro del instrumento 
Convenio 

--------- ------- --- - - --------_._- - ---_. __ ._ -------------_._- --_._--_._-
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA 
LA ATENCiÓN INTEGRAL DE VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

COORDINACiÓN 
INTERIN$TITUCIONAL 

18 

Recibe Convenio e Instruye al 
DCLMDH, por conducto de la 

SeA, elabore OficIo de Solicitud 
de Registro dirigido a la UGAJ y 

luma 

19 

Recibe Convenio, elabora 

P~::I~~~od: t~:~~Oadl: ~~~~t.u~~e 1------, 
conduclo de la SeA 

20 

Recibe Proyecto de OfiCIo de 
Solicitud de Registro. recaba firma 

d~al~g;~~~~~~r~ C~~I~~ol:e 1-___ -, 
UGAJ, recaba Acuse e integra a 

Expechente 

21 

Recibe Oficio de Registro con los 
tantos del Convenio con Registro 

e instruye a la ORel , por conducto 1-___ --, 
de la DGAEOA, su envio a las 

partes Involucradas 

47 

22 

Recibe Oficio de Registro y 
Convenio con Registro. integra 

Oficio a Expediente. rellene 
Convenio e Instruye al DCLMOH. 1----, 
a traves de la SeA. la elaboración 

23 

Recibe instrucción, elabora 
Proyecto de OficIO de Envio y 

turna a la ORel , por conducto de 
laSCA 

24 

Recibe Proyecto de Oficio. recaba 
firma de la OGEAOH. envia 

Convenio Registrado mediante 
oficio a las partes involucradas, 

recaba Acuse, integra al 
Expediente y archiva 

FIN 



Il 

9. ORGANIZACiÓN DE REUNIONES INTERINSTITUCIONALES DE 
COORDINACiÓN Y VINCULACiÓN PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE 
VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS 

OBJETIVO 

." 
Organizar reuniones interinstitucionales con instituciones del sector público, social o 
privado, en materia de coordinación y vinculación para la atención integral de víctimas u 
ofendidos de delitos y violaciones a derechos humanos, a fin de impulsar acciones de 
atención . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGEADH instruirá la organización de reuniones interinstitucional de 
coordinación y vinculación en materia de atención integral de víctimas u ofendidos 
de delitos y violaciones a derechos humanos, derivado de solicitudes de las 
autoridades de la SEGOB o instituciones del sector público, social o privado o a 
propuesta de las áreas que la integran. 

La DGEADH instruirá el seguimiento de los acuerdos derivados de las reuniones 
de trabajo , al área responsable de la temática abordada en el evento. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ORGANIZACiÓN DE REUNIONES INTERINSTITUCIONALES 
DE COORDINACiÓN Y VINCULACiÓN PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DE 
VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

1. Instruye a la DRCI por conducto 
de la DGAEOA, organice reunión 
interinstitucional de coordinación 
y vinculación en materia de 
atención integral de víctimas u 
ofendidos de delitos y violaciones 
a derechos humanos. 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

Departamento 
Enlace 
I nterinstitucional 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
I nterinstitucional 

de 2. Recibe instrucción y solicita a la 
Subdirección de Coordinación 
Interinstitucional (SCI) se elabore 
la documentación para el 
desarrollo de la reunión. 

Y 

de 3. Recibe instrucción y solicita a la 
Departamento de Enlace 
Interinstitucional (DEI) elabore la 
Invitación a las . instancias a 
convocar, Orden del Día y 
Documentación Soporte. 

de 4. Recibe instrucción y elabora 
Proyecto de Oficio de Invitación, 
Orden del Día y Documentación 
Soporte, turna a la DRCI, por 
conducto de la SCI. 

de 
y 

5. Recibe documentación, reVisa , 
obtiene firma de la DGEADH , por 
conducto de la DGAEOA, envía a 
las instancias a convocar con 
Orden del Día y Documentación 
Soporte, recaba Acuse e integra 
en Expediente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Proyecto 
Invitación 

• Orden del Día 
• Documentación 

Soporte 

• Invitación 
• Orden del Día 
• Documentación 

Soporte 
• Acuse 
• Expediente 

de 

I L.. .. _ __ . _ ___ _ _________ '-- ______ _ _ _____ ____ . _____ ____________ --1 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ORGANIZACiÓN DE REUNIONES INTERINSTITUCIONALES 
DE COORDINACiÓN Y VINCU LACiÓN PARA LA ATENC iÓN INTEGRAL DE 
VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS 

RESPONSABLE 

Dirección General de 6. 
Estrategias de 
Atención de 
Derechos Humanos 

ACTIVIDAD 

Realiza reunión interinstitucional 
e instruye a la DRCI , por 
conducto de la DGAEOA, el 
levantamiento de la Minuta 
correspond iente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Dirección 
Relaciones 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 7. Recibe instrucción , elabora . Minuta de Trabajo 
y Minuta de Trabajo , recaba firmas 

de los asistentes y entrega a la 
DGEADH, por conducto de la 
DGAEOA. 

Dirección General de 8. Recibe Minuta de Trabajo e • Minuta de Trabajo 
instruye al área responsable de la Estrategias de 

Atención de temática tratada en la reunión 
Derechos Humanos interinstitucional realice el 

seguimiento correspondiente y 
turna Minuta de Trabajo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

--- --- ---- -----------"---- -- --- -- -- - - - --- ---- _._--------- - - --- -- ----------
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ORGANIZACiÓN DE REUNIONES INTERINSTITUCIONALES 
DE COORDINACiÓN Y VINCULACiÓN PARA LA ATENCiÓN 
VíCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y VIOLACIONES 
HUMANOS 

INICIO 

Instruye a la DRel por conducto 
de la DGAEOA, organice reunión 

intennslitucional en materia de 
atención inlegral de vrelimas a 

derechos humanos 

Recibe instrucción y solicita a la 
sel se elabore la documentación 
para el desarrollo de la reunión 

Recibe Instrucción y solicita al 
DEI elabore la Invitación a las 

Instancias a convocar, Orden del 
Día y Documentación Soporte 

Recibe instrucción y elabora 
Proyecto de OficIo de Invltaclon, 
Orden del Día y Documentación 

Soporte, turna a la ORCI, por 
conducto de la SCI 

RealIZa reunión mlerinslitucional e 
Instruye a la ORel , por conducto 
de la DGAEOA, el levantamiento 

de la Minuta correspondiente 

DIRECCION DE 
RELACIONES Y 
COORDINACiÓN 

INTERINSTlTUCIONA L 

Recibe instrucción, elabora Minuta 
de Trabajo, recaba firmas de los 

asistentes y entrega a la 
DGEADH, por conducto de la 

DGAEOA 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
ESTRATEGIAS DE 

ATENCiÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 

Recibe Minuta de Trabajo e 
Instruye al area responsable de la 

INTEGRAL DE 
A DERECHOS 

- ----- -- ._------------------------ -==------------- - -------_. __ .... -
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10. ADMINISTRACiÓN DE ACCESOS A LOS SISTEMAS DE INFORMACiÓN EN 
MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS Y DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Proporcionar los accesos a los usuarios de los sistemas de información en materia de 
atención a víctimas y derechos humanos, para facilita r L~ disponibilidad de información 
que contribuya a la toma de decisiones. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por instancia requi rente a 
las dependencias o entidades de los tres órdenes y niveles de gobierno o las 
áreas de la DGEADH . 

La Solicitud de cuentas de acceso a los sistemas de informaCión de atención a 
víctimas y derechos humanos deberá realizarse mediante Oficio firmado por el 
titular de la instancia requirente y deberá anexarse el Formato de Solicitud de 
Cuentas de Acceso (Formato 1), por cada usuario propuesto. 

La DGEADH emitirá respuesta a la instanCia requirente mediante Oficio anexando 
el Formato de Asignación de Cuentas de Acceso (Formato 2) , 'por cada cuenta 
autorizada . 

La DGEADH informará a los usuarios que las cuentas de acceso son personales e 
intransferibles y que será su responsabilidad el correcto uso y la confidencialidad 
de su contraseña . 

La DGEADH solicitará a las instancias requirentes informen la baja del personal 
usuario a los sistemas de información de atención a víctimas y derechos humanos 
a efecto de realizar la cancelación de la cuenta de acceso correspondiente . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE ACCESOS A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACiÓN EN MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS Y DERECHOS 
HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe de la instancia requirente • Oficio de Solicitud 
Estrategias para la Oficio de Solicitud de cuentas de • Formato 1 
Atención de acceso a los sistemas de 
Derechos Humanos información de atención a víctimas 

y derechos humanos y Formato 1 y 
turna a la DEDIA por conducto del 
DGAEOA. 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Departamento 
Seguimiento 
Indicadores 

Subdirección 
Instrumentos 
Apoyo 

de 2. Recibe Oficio de Solicitud de • Oficio de Solicitud 
de 
de 
de 

cuentas de acceso con Formato 1 
y turna al Departamento de 
Seguimiento de Indicadores (DSI) 
a través de la Subdi rección de 
Instrumentos de Apoyo (SIA). 

• Formato 1 

de 3. Recibe Oficio de Solicitud de • Oficio de Solicitud 
de cuentas de acceso con Formato 1 • Formato 1 

y analiza. 

¿ES COMPLETA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

NO 

4. Informa al SIA y turna Oficio de • Oficio de Solicitud 
Solicitud de cuentas de acceso • Formato 1 
con Formato 1. 

de 5. Recibe documentación y solicita • Oficio de Solicitud 
de información adicional a la instancia • Formato 1 

requirente vía correo electrónico. 

'----_._-------_ ._'----_ ._---_ .. _ ._--- - - ----- ------'--- -- -------- _. __ .-
53 



DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE ACCESOS A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACiÓN EN MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS Y DERECHOS 
HUMANOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Seguimiento 
Indicadores 

Subdirección 
Instrumentos 
Apoyo 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Subdirección 
Instrumentos 
Apoyo 

Departamento 
Seguimiento 
Indicadores 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

6. Recibe correo electrónico de la • Oficio de Solicitud 
instancia 
información 
turna al DSI. 

requirente con . Formato 1 
complementaria y 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

de 7. Ingresa al sistema electrónico y • Oficio de Solicitud 
de genera cuenta de usuario, archiva • Formato 1 

Formato 1 y Oficio de Solicitud . 

8. Elabora Formato 2 y Proyecto de • Formato 2 
Oficio de Respuesta y turna a la • Proyecto de Oficio 
SIA. de Respuesta 

de 9. Recibe Formato 2 y Proyecto de • Formato 2 
de Oficio de Respuesta y turna a la • Proyecto de Oficio 

DEDIA. de Respuesta 

de 10. Recibe y firma Formato 2 y • Formato 2 
de Proyecto de Oficio de Respuesta y • Oficio de 
de turna a la SIA, para su despacho. Respuesta 
de 

de 11 . Recibe Formato 2 y Oficio de • Formato 2 
de Respuesta y turna al DSI. • Oficio de 

Respuesta 

de 12. Recibe Formato 2 y Oficio de • Formato 2 
de Respuesta , envía a la instancia • Oficio de 

requirente , recaba Acuse y Respuesta 
archiva . • Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE ACCESOS A LOS 
INFORMACiÓN EN MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS 
HUMANOS 

SISTEMAS DE 
Y DERECHOS 

INICIO 

Recibe de la instancia requirente 
Oficio de Solicitud de cuentas de 

acceso a los sistemas de 

Recibe Oficio de Solicitud de 
cuentas de acceso con Formato 1 1----, 
y turna al OSI a través de la StA 

Recibe OficIo de Solicitud de 
cuentas de acceso con Formato 1 1----.., 

y analiza 

¿ES COMPLETA? 

NO 

Informa al SIA y turna Oficio de 
Solicitud de cuentas de acceso 

con Formato 1 

SUBDIRECC iÓN DE 
INSTRU MENTOS DE 

APOYO 

Recibe documentación y solicita 
información adicional a la 

Instancia requirente via correo 
electrónico 

Recibe correo electrÓniCO de la 
instanCia requirente con 

mformación complementana y 
turna al OSI 

OEPARTAME NTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

INDICADORES 

Ingresa al sistema electrómco y 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

Sistema 

8 
genera cuenta de usuario. archiva 1--'---.., 

Formato 1 y Oficio de Solicitud 

Elabora Formato 2 y Proyecto de 
Oficio de Respuesta y turna a la 1----, 

SIA 

A 

_______________ ._. ~ _ _ ____ ~~ _. __ .~ ._ . _ __ ~ _ _ ___ . ______ ..J 
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SEG 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE ACCESOS A LOS 
INFORMACiÓN EN MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS 
HUMANOS 

Recibe Formato 2 y Proyecto de 

Oficio de ReÓE;:!a y turna a la r-----, 

lO 

ReCIbe y firma Formato 2 y 
Proyecto de Ofiao de Respuesta r-----, 

y turna a la StA, para su despacho 

" 
Recibe Formato 2 y Oficio de 

Respuesta y turna al OSI 

12 

Recibe Formato 2 y Ollcio de 
Respuesta, envia a la InstanCIa 

reqUirente, recaba Acuse y 
,uchlva 

FIN 
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11. DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A VíCTIMAS DEL 
DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Difundir acciones en materia de atención a víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos, a fin de favorecer una cultura qe prevención y restitución de 
derechos de las víctimas. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La difusión de los productos a que se refiere el presente proceClimiento se 
realizará con base en la normatividad en materia de comunicación social , así 
como en los procedimientos institucionales establecidos para la difusión en cada 
medio. 

El Programa de Trabajo deberá contar como mínimo con la siguiente información: 

• Descripción de la actividad . 
• Cobertura. 
• Periodicidad . 
• Medios de difusión. 
• Población objetivo. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACC IONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

1. Instruye la difusión de acciones en 
materia de víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, 
a la DEDIA por conducto de la 
DGAEOA. 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Subdirección 
Difusión 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Subdirección 
Difusión 

de 2. Recibe instrucción , analiza los 
de temas a difundir y determina el 
de alcance y medios de difusión , 
de instruye a la Subdirección de 

Difusión (SD) elabore Programa de 
Trabajo . 

de 3. Recibe instrucción , identifica el 
alcance y medios de difusión y 
elabora Programa de Trabajo y 
turna a la DEDIA. 

• Programa 
Trabajo 

de 4. Recibe, revisa Programa de . Programa 
de Trabajo , obtiene la autorización de Trabajo 
de la DGEADH por conducto de la 
de DGAEOA y turna a la SD para su 

implementación. 

de 5. Recibe Programa de Trabajo e • 
instruye al Departamento de 
Diseño de Campañas de Difusión 
(DDCD) realice los Productos de 
Difusión conforme a lo establecido 
en el Programa y turna. 

Programa 
Trabajo 

Departamento de 
Diseño de Campañas 
de Difusión 

6. Recibe y analiza el Programa de • Programa 
Trabajo , verificando el alcance y Trabajo 
medios de difusión, archiva 
Programa. 

7. Elabora Proyecto de 
turna a la SD. 

Difusión , • Proyecto 
Difusión 

de 

de 

de 

de 

de 

L--_____ __ . _ _ _ ___ _ . _ . ____ .. _______ . . ___ _ __ _ _ _ • __ ---'-____ ___ ___ _ _ • _ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

• RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 8. Recibe y revisa Proyecto de • Proyecto de 
Difusión Difusión. difusión 

¿ VALIDA EL PROYECTO? 

SI -. 

• CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

• 9. Solicita al DDCD realice las • Proyecto de 
adecuaciones que correspondan al difusión • Proyecto de Difusión y turna_ 

• CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

• 10. Turna Proyecto de Difusión a la • Proyecto de 

• DEDIA. Difusión 

• Dirección de 11 . Recibe y revisa Proyecto de • Proyecto de 
Elaboración de Difusión . Difusión • Difusión de 
Instrumentos de • Apoyo 

• ¿APRUEBA EL PROYECTO? 

• SI 

• CONTINÚA ACTIVIDAD No. 13 • NO • 12. Solicita al SO realice las Proyecto de 

~ 
• • adecuaciones que correspondan al difusión 

• Proyecto de Difusión y turna. 

• CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

__ ___ _ _ ____ __ Oo _______________ _ _ _____ __ • __ ~ _________ _____ __________ _ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Dirección 
Adjunta 
Estrateg ias 
Operativas 
Atención 

Dirección 
Adjunta 
Estrategias 
Operativas 
Atención 

de 13. Turna Proyecto de Difusión a la • Proyecto 
de DGAEOA. Difusión 
de 
de 

General 14. Recibe y revisa Proyecto de • Proyecto 
de Difusión . Difusión 

de 

¿APRUEBA EL PROYECTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 16 

NO 

15. Solicita al DEDIA realice las • Proyecto 
adecuaciones que correspondan al difusión 
Proyecto de Difusión y turna . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 

General 16. Turna Proyecto de Difusión a la • Proyecto 
de DGEADH . Difusión 

de 

Dirección General de 17. Recibe y revisa Proyecto de • Proyecto 
Difusión Estrategias para la Difusión . 

Atención de 
Derechos Humanos 

60 

de 

de 

de 

de 

de 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

¿AUTORIZA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 19 

NO 

Dirección General de 18. Solicita al DGAEOA realice las • Proyecto de 
Estrategias para la adecuaciones que correspondan al Difusión 
Atención de Proyecto de Difusión y turna . 
Derechos Humanos 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 15 

19. Instruye a la DEDIA por conducto • Producto de 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

Subdirección 
Difusión 

de la DGAEOA la difusión del Difusión 
Producto de Difusión . 

de 20. Recibe instrucción y Producto de • Producto 
de Difusión y turna a la SO. Difusión 
de 
de 

de 21 . Recibe Producto de Difusión e • Producto 
instruye al DDCD elabore Oficio de Difusión 
Solicitud de Autorización dirigida a 
la Dirección General de 
Comunicación Social (DGCS) y 
turna . 

de 

de 

Departamento de 22. Recibe Producto de Difusión , • Producto de 
Diseño de Campañas elabora Proyecto de Oficio de Difusión 
de Difusión Solicitud de Autorización y turna a • Proyecto de Oficio 

la DEDIA por conducto de la SO. de Solicitud 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

de 23 . Recibe y revisa Producto de • Producto de 
de Difusión y Proyecto de Oficio de Difusión 
de Solicitud de Autorización, obtiene • Oficio de Solicitud 
de firma de la DGEADH , por conducto 

de la DGAEOA y turna al SD. 

Subdirección 
Difusión 

de 24. Recibe Producto de Difusión y • Producto de 
Oficio de Solicitud de Autorización Difusión 
e instruye al DDCD su envío. • Oficio de Solicitud 

Departamento de 25. Recibe , envía Producto de . Producto de 
Diseño de Campañas Difusión mediante Oficio de Difusión 
de Difusión Solicitud de Autorización , recaba • Oficio de Solicitud 

Dirección General de 
Estrategias para la 
Atención de 
Derechos Humanos 

Acuse y archiva . • Acuse 

26 . Recibe de la DGCS Oficio de 
Autorización y Producto de 
Difusión , instruye su difusión a la 
DEDIA, por conducto de la 
DGAEOA y turna. 

• Oficio 
Autorización 

• Producto 
Difusión 

Dirección 
Elaboración 
Difusión 
Instrumentos 
Apoyo 

de 27 . Recibe Oficio de Autorización y • Oficio 
de Producto de Difusión y turna al Autorización 
de DDCD a través de la SD. • Producto 
de Difusión 

Departamento de 28. Recibe Oficio de Autorización y • Oficio 
Diseño de Campañas Producto de Difusión , archiva Autorización 
de Difusión Oficio de Autorización y realiza • Producto 

difusión . Difusión 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

L. ____________ --'-_ ___ • __ . _____ • _ ____ . _________ _ ___ _ ___ --' 
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SEG 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

INICIO 

Instruye la difusión de acciones en 
materia de víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, 

a la DEDIA por conducto de la 
DGAEOA 

Recibe instrucción, analiza los 
lemas a difundir y determina el 
alcance y medios de difusión, 

instruye a la SO elabore Programa 
de Trabaio 

Recibe instruCCIón, identifica el 
alcance y mediOS de difUSión y 
elabora Programa de Trabajo y 

turna a la DEO lA 

ReCIbe . revisa Programa de 
Trabajo. obtiene la autorización de 

la OGEAOH por conducto de la t------, 
OGAEOA y Iurna a la SO para su 

Implementación Programa de 

Trabajo 

63 

SUBDIRECCiÓN DE 
DIFUSiÓN 

Recibe Programa de Trabajo e 
instruye al DOCO realice los 

Productos de DifUSión conforme a 1----, 
lo establecido en el Programa y 

turna 

DEPARTAMENTO DE 
DISEÑO DE CAMPAÑAS 

DE DIFUSiÓN 

Recibe y analiza el Programa de 
Trabajo, verificando el alcance y 

medios de difusión, archiva 
Programa 

Elabora Proyecto de OifuSlón. 
turna a la SO 

SUBDIRECCiÓN DE 
DIFUSIÓN 

Recibe y revisa Proyecto de 
Difusión 

A 

Programa de 
Trabajo 

--'------------_._--_._ ._--
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

A 

SUBDIRECCiÓN DE 
DIFUSiÓ N 

¿VALIDA EL 
PROYECTO? 

NO 

Solicita al DOCD realice las 

SI 

adecuaciones que correspondan f--------, 
al Proyecto de Difusión y tu rna 

10 

Turna Proyecto de Difusión a la 
DEDIA 

11 

Recibe y revISa Proyeclo de 
Difusión 

64 

¿APRUEBA EL 
PROYECTO? 

NO 

Solicita al SO realice las 

SI 

12 

adecuaciones que correspondan 1-------, 
al Proyecto de Difusión y turna 

13 

Turna Proyecto de DifUSión a la 
DGAEOA 

DIRECCiÓN GENE RAL 
ADJUNTA DE ESTRATEGIAS 
OPERATIVAS DE ATENCiÓN 

14 

Recibe y revisa Proyecto de 
DifUSión 

B 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

B 

¿APRUEBA EL 
SI 

PROYECTO ? 
19 

Instruye a la DEDIA por conduclo 
de la DGAEOA la difusión del 

NO 
Produclo de Difusión 

15 

Solicita al DEDIA realice las 
adecuaciones que correspondan 
al Proyecto de Difusión y lurna 

20 

Recibe instrucción y Produclo de 
Difusión y turna a la SO 

16 

Turna Proyecto de Difusión a la 
DGEADH 

21 

Recibe Producto de Di fusión e 
instruye al DOCO elabore Oficio 

de Solicitud de Autorización 

Recibe y revisa Proyecto de 
dirigida a la OGCS y luma 

Difusión 

SI 
¿AUTORIZA ? 

22 

NO 
Recibe Producto de Difusión. 

18 elabora Proyecto de Oficio de 
Solicitud de Autorización y turna a 
la DEDIA por conduclo de la SO 

Solicita al DGAEOA real ice las 
adecuaciones que correspondan 
al Proyecto de Difusión y turna 

Proyecto de 
Difusión 

e 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DIFUSiÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCiÓN A 
VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

23 

Recibe y revisa Producto de 
Difusión y Proyecto de Oficio de 

SO li ~i:~: ~: ~aU~~Z~~~: ~~~iene 1----, 
conducto de la DGAEOA y turna 

al SO 

24 

Recibe Producto de Difusión y 
Oficio de Solicitud de Autorización 1-___ , 

e instruye al DOCO su envio 

25 

Recibe, envía Producto de 
Difusión mediante Oficio de 

Solicitud de Autorización , recaba 1----, 
Acuse y archiva 

26 

Recibe de la OGCS Oficio de 
Autorización y Producto de 

Difusión. instruye su difusión a la 1----, 
DEDIA, por condllcto de la 

DGAEOA y lurna 

11 

66 

27 

Recibe Oficio de Autorización y 
Producto de Difusión y turna al 

DOCO a través de la SO 

28 

Recibe Oficio de Autorización y 
Producto de Difusión, archiva 

Oficio de Autorización y realiza 
difusión 

FI N 
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11. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 
FORMATO 1 

r----------------------------------------------------------------------
I SecrE'tarí a de Gobernación: 
: E Subsecretarí a de Derechos Humanos I 
: Dirección Gen€'r al de Estr ategi.as par a la Atención de Der€'chos Humanos: 

I I 
I I 
I I 
I I 
I I 

I {l} Marque con una c::::::J rl.lue'Ja Cu€'nta I O Baja de cuenta FECH"='. DE SOLICITUD: 
: "X" el tipo de [21 I 

I solicitud: Oí a I r''''es l Año 

DATOS GENERALES DE LA USUARIA O USUARIO 
I 
I 
1{3 } roJombr e Comple Primer "=',pellido SE'qundo "=',pellido Nombre (s): 

1{4} R.F.C. I {>6) T €'Iéfono: 7') Correo electrónic0l 
1 ¡ [ 5 . ~ Ha • .l~ IIHT,p l':-4<1 a a I> rf'F 

I 

DA TOS DE LA INSTITUCiÓN DONDE LABORA LA USUARIA O USUARIO 

I {&) Institución: [11'1 Estado 
I 

I {91,ó,reaIUnidad 
{121 

I Municipio: 

I ! {131 Funciones: 
I {l O) CarQolPuesto 
I -

1141 PERFIL DEL USU"=',RIO 
U.PTURIST,6, ENL"=',CE Irl.lSTITUCIOroJAL Erl.lLACE EST"=',T"=',L 

?~ ::-A 
:".! . ~~ .... ! "" ~ · ) C~ . . .. : • •• ! :.:. : 

;: ~~ _~ :~ : .. _- . _~ ~ _}> ~ _~ : •.. :~ ~ _ ~ ~ ~, f ~:~ __ ~ _ ; .: ~ ~_ ~ ~,~ ,'.' ,~ ~~ .· ~_- ~ ~ _-~_ c ~ .: ·: _ . ~~ ~ _- . , ~~ , ~ ~ - · _~:_ .:: .-. : ,~ ~ .-_ " : I- ' ~~ _ .. ' .. -~ ' - ' . r :,- > 'l.' : , .,~ , --" o b_' -',.!.::",,-,-,.:." - ~ . ~ :, -~ , ~' , -\ o: " 
¡ . -"- '"' ~ _ ""_ _ r o... - ~ ....... _ _ ," , : ,_ o! _ ... :. é ~ ! -l " : ' : - ~ ::. ~ -! ":.>! .. : - ~ .. :- ~ . e' '' : ' ;- .. S! "' : ' :- , ~ - - -! : ' ; ! : ' : -

e ::. !> ,,': ! - : - !¡C': - : - ! I : ..:;,-~ ' : -~ . 

.. . ':': :'!1 , ,:._ ! . ' ) o .. : __ ! p' :! :.:: " : ' .. ,: -e:.: :r-.,.:;: :- ::. C.!! :1' .. ~ -- ! : ' : ~ -:;-.! . .: , - ~~ . : .; 'n: - :,.: _ ':: - :, ' ._:: ~ .! t.: , :: :::: ~. ' :: :: ~ : _ : :'. : '''' : ~ ~ ·- ~ · -1 ~ , - , e ... :,. ... ·/ ::¡. 

=-,: -o!H: -!.-, c- =- :: c _ ~ · u : 

~ . ~ ~ :;~ ~ :. t: ~ ~ ~ ;~ ~ J,. :_~~::: -~ ~ : ;- ~ , ~ .s ~ '-:. ~ -f" ' : .. : :":', ' : . )C¡_~e.!: - ~ r. 3-: : ~ : ! j ~ Á : _!o ', ! C \ : J_: .. ·:r O J_ ! · · : ,3--1 CC - - ~:: : 1..c:." .. ,: -$· c.:-·,- !-,j !-- : -

2. :: ....:. _ : ·~ :ro ..!- .... : •• : . :: :: ~ _ ·~ , c · : -:-· :· :. .. O: ·, -~ !. ~ ! ' : , c: · · : :: ' :.: -· : -i ~ 

~-:~~ . ;: ~ : - : ~~ :: : ~.: ~ . ~ . ~ ~:~ ~ ;~ :: ; .. ~ ~\ ~ : ~;: :: -~ : : ~ , ~ -~ = ~ ~.~ : ~ · ~ ~ ~;~ c ~~ ~'_ : ' : " oc: -.: ~ c': ' ~ . ~ : C ~ : :::. :- ~ : : ' :- ~ - ~ -~ : :- ~ =-: - ::: j c ~ : e- ::: ~ =- ~ e' =- :: 

;: ~ ; ;(:;-~~~{ · ~ - ~;~ ~ ~;: .: ~ ~~~;~ ~ : ~,:~ -;; I ~t ( := : :~ ; :: ~ ;;:E ; ~;i E ~: :' ~~ iZ~ ;, ;. ~ ; ~~ ' : ~ : ~~ ~ ~ ~- r ~ .' .~ ~ ·:-: ~ , :;: ." ; ; · ; ~ ~ ;~-: . ' > ~ ~ ;- ~ : -' -~" < 

OLPORT ...... 'iIT 
':: ce.! : -:ec :o:_- : -!;o ( : .. ~ :¡"_ : ':- : :: _ ... : 
.:! 'i ::'~ S: :;' - : ~ : I ': - ~ .:¡-_ :: :l o e _L : " , ~ 

c ,.....~ -.: ,- !. 1 ~ , ~ C_ ' : ' . ':0- :-:s '- !'? -',! -: : !Ó 

t" : "1. :~ .!:: :: ~ ~ _ , . =- : , .:: ' :,:: : .I, : , " -c ~ 

b-:-.: -t':: - -!l : c'_:,!:,: -' :, : CJ1c : ' !l C-:' !oJ. :': : : s 
:: ",,:r- : :..1. 

':: ·-:-7 "-':--1:- ; ~ 6 't : " ~~ : 1.· :" : " ~ ¡: : ,:- : , · c . ~ , !o 

:!_ "~ " :: . :,.. C!: : C.:·1.: 
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1151 Nombre y firma del usuario o usuaria. {181 Sello de la Institución 

{161 rl.lombre y firma d..,1 EnlacE' Institucional 

1171 Vo. Bo. Jefa o jefe Inmediato (rl.lombre y Firma) 

I 

i 

I 

! 

i 
j 

------------------------------------------ -----
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FORMATO DE SOLICITUD DE CUENTAS DE ACCESO 

FORMATO 1 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Una "X" el tipo de solicitud : nueva ct:Ienta/ baja de cuenta . 1I 
! 

2 Fecha de solicitud: día/mes/año. 

3 Nombre completo: primer apell ido/ segundo apellido/ nombre 
(s). 

4 R.F .C. 

5 No. de empleado o empleada. 

6 Teléfono. 

7 Correo electrónico. 

8 Institución. 

9 Área/Unidad. 

10 Cargo/Puesto. 

11 Estado. 

12 Municipio. 

13 Funciones. 

14 Perfil del usuario: capturista / enlace institucional/enlace 
estatal 

15 Nombre y firma del usuario o usuaria. 

16 Nombre y firma del enlace institucional. 

17 Va. Bo. Jefa o jefe inmediato (nombre y firma). 

18 Sello de la Institución. 
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fGOrl 

(1) INSTITUCiÓN 

14) ÁREA/UNIDAD 

(6) NOMBRE 

COMPLETO 

(8) USUARIO 

(10) CARGO/ 

PUESTO 

FORMATO 2 

Secretaria de Gobernación 

Subsecretaría de Derechos Humanos 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 

FORMATO DE ASIGNACiÓN DE CUENTAS DE ACCESC:! FORMATO Ji 

(12) SELLO DE LA INSTITUCiÓN 

USUARIO 

(7) RFC 

12) ESTADO 

(5) MUNICIPIO 

(3) FECHA DE ASIGNACiÓN 

DíA / MES / AÑO 

(9) CO TRASE ÑA 
La primera vez que ingrese ai sistema, la contraseña será la misma 

que el nombre de usuario. 

1(11) PERFI L I 

(13) NOMBRE Y FIRMA DEL 

DIRECTOR DE ELABORACiÓN Y DIFUSiÓN DE INSTRU M ENTOS DE 

APOYO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FORMATO DE ASIGNACiÓN DE CUENTAS DE ACCESO 

FORMATO 2 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Institución . -' 

2 Estado. 

3 Fecha de asignación : día / mes / año. . 

4 Área/Unidad . 

5 Municipio. 

6 Nombre completo . 

7 RFC. 

8 Usuario. 

9 Contraseña. 

10 Cargo/ puesto. 

11 Perfil. 

12 Sello de la institución. 

13 
Nombre y firma del Director de Elaboración y Difusión de 
Instrumentos de Apoyo. 
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111. INFORMACiÓN ADICIONAL 

GLOSARIO: 

Delito: Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Derechos humanos: Los derechos humanos son d~rechos inherentes a todos los 
seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen 
nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición . Todos tenemos los 
mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Grupos en situación de riesgo: Un grupo o población de riesgo está constituido por 
aquellas personas que debido a ciertas características, ya sean biológicas, físicas o 
sociales, tienen mayor probabilidad de sufrir violaciones a prerrogativas fundamentales. 
A estas características se les denomina "factor de riesgo", las cuales deben existir 
antes del hecho victimizante. Existen numerosos grupos de riesgo en virtud de la 
causa del mismo. Un factor de riesgo importante es la pobreza ya que las personas de 
bajos recursos no pueden satisfacer adecuadamente su alimentación yeso provoca 
desnutrición que podría llegar a ocasionar la muerte, es decir, violación a su derecho a 
la salud . 

Trata de personas: La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación . 

Víctima: Persona física que haya sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental , emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución yen los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte. ' 
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SIGLAS: 

BANAVIM: Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres. 

CEAV: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

.' 
CEEAV: Comisiones Ejecutivas Estatales de Atención a Víctimas. 

CySAVI: Sistema de Control y Seguimiento de Atención a Víctimas . 

DAF: Departamento de Apoyo a Familiares. 

DAGR: Dirección de Atención a Grupos en Riesgo. 

DCLMDH: Departamento Consulta y Legislación en Materia de Derechos Humanos. 

DCSC: Departamento de Coordinación con la Sociedad Civil. 

DDCD: Departamento de Diseño de Campañas de Difusión. 

DDP: Dirección de Desarrollo de Programas. 

DECEAV: Dirección de Enlace con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

DEDIA: Dirección de Elaboración y Difusión de Instrumentos de Apoyo. 

DEI: Departamento de Enlace Interinstitucional. 

DGAAVDGV: Dirección General Adjunta de Atención a Víctimas del Delito y Grupos 
Vulnerables . 

DGAEOA: Dirección General Adjunta de Estrategias Operativas de Atención. 

DGCS: Dirección General de Comunicación Social. 

DGEADH: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos. 

DRCI: Dirección de Relaciones y Coordinación Interinstitucional. 

DSC: Departamento de Seguimiento de Casos. 

DSCEAV: Departamento de Sesiones de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
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OSCPNAV: Departamento de Seguimiento y Cumplimi,ento al Programa Nacional de 
Atención a Víctimas. 

OSI: Departamento de Seguimiento de Indicadores. 

OVI: Departamento de Vinculación Institucional. 

MP: Manual de Procedimientos. 

SCA: Subdirección de Convenios y Acuerdos . 

SCI: Subdirección de Coordinación Interinstitucional. 

SO: Subdirección de Difusión . 

SOH : Subsecretaría de Derechos Humanos. 

SEGOS: Secretaría de Gobernación . 

SIA: Subdirección de Instrumentos de Apoyo . 

SINTRA: Sistema de Información en Materia de Trata de Personas. 

SMNSP: Subdirección de Mecanismo Nacional de Búsqueda de Personas. 

SPO: Subdirección de Personas Desaparecidas. 

SPNTP: Subdirección del Programa Nacional contra la Trata de Personas. 

SSACEAV: Subdirección de Seguimiento de Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. 

SSPNAV: Subdirección de Seguimiento del Programa Nacional de Atención a Víctimas. 

STP: Subdirección de Trata de Personas. 

UGAJ: Unidad General de Asuntos Jurídicos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su registro en la 
Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia 
Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modifi<;fldo o abrogado, según 
corresponda, al ser reformado o abrogado el Manual de Organización 
Específico de la Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos. 

En la Ciudad de México, a los 17 días del mes de 
mil dieciocho. 

MTRO. ~RTURO RIVERA MAGAÑA t ~ OFICIAL MAYOR 

septiembre de dos 


